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Medidas urgentes. Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo. 

[+ ver BOE]                        [+ ver la Referencia del Consejo de Ministros] 

 

Disposición final segunda. Modificaciones relativas al Impuesto sobre 

Sociedades. 

Primero.–Con efectos para los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 2012 y 2013, se 

modifica el artículo 1. Primero. Cuatro del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se 

introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, 

que queda redactado de la siguiente forma: 

Cuatro. El importe de los pagos fraccionados 
establecidos en el apartado 3 del artículo 45 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, para los sujetos pasivos cuyo importe 
neto de la cifra de negocios en los doce meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos 
impositivos dentro del año 2012 ó 2013 sea al 
menos veinte millones de euros, no podrá ser 
inferior, en ningún caso, al 8 por ciento del 
resultado positivo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio de los tres, nueve, u once 
primeros meses de cada año natural, determinado 
de acuerdo con el Código de Comercio y demás 
normativa contable de desarrollo, minorado en las 
bases imponibles negativas pendientes de 
compensar por los sujetos pasivos, teniendo en 
cuenta los límites que correspondan de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 9. Primero. Dos del Real 
Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas 
para la mejora de la calidad y cohesión del sistema 
nacional de salud, de contribución a la 
consolidación fiscal, y de elevación del importe 
máximo de los avales del Estado para 2011. 
 

«Cuatro. El importe de los pagos fraccionados 
establecidos en el apartado 3 del artículo 45 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, para los sujetos pasivos cuyo importe 
neto de la cifra de negocios en los doce meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos 
impositivos dentro del año 2012 ó 2013 sea al 
menos veinte millones de euros, no podrá ser 
inferior, en ningún caso, al 8 por ciento del 
resultado positivo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio de los tres, nueve u once 
primeros meses de cada año natural o, para 
sujetos pasivos cuyo período impositivo no 
coincida con el año natural, del ejercicio 
transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de 
ingreso del pago fraccionado, determinado de 
acuerdo con el Código de Comercio y demás 
normativa contable de desarrollo, minorado en las 
bases imponibles negativas pendientes de 
compensar por los sujetos pasivos, teniendo en 
cuenta los límites que correspondan de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9. Primero. Dos del 
Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de 
medidas para la mejora de la calidad y cohesión del 
sistema nacional de salud, de contribución a la 
consolidación fiscal, y de elevación del importe 
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máximo de los avales del Estado para 2011. 

No obstante, el porcentaje establecido en el párrafo 
anterior será del 4 por ciento para aquellas 
entidades allí referidas, en las que al menos el 85 
por ciento de los ingresos de los tres, nueve u once 
primeros meses de cada año natural, correspondan 
a rentas a las que resulte de aplicación las 
exenciones previstas en los artículos 21 y 22 o la 
deducción prevista en el artículo 30.2, del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
 

No obstante, el porcentaje establecido en el 
párrafo anterior será del 4 por ciento para aquellas 
entidades allí referidas, en las que al menos del 85 
por ciento de los ingresos de los tres, nueve u once 
primeros meses de cada año natural o, para 
sujetos pasivos cuyo período impositivo no 
coincida con el año natural, del ejercicio 
transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de 
ingreso del pago fraccionado, correspondan a 
rentas a las que resulte de aplicación las 
exenciones previstas en los artículos 21 y 22 o la 
deducción prevista en el artículo 30.2, del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

En cualquier caso, el porcentaje establecido en el 
primer párrafo de este apartado será del 4 por 
ciento, y el establecido en el segundo párrafo de 
este apartado será del 2 por ciento para el pago 
fraccionado cuyo plazo de declaración vence el 20 
de abril de 2012. Adicionalmente, no resultará de 
aplicación a dicho pago fraccionado lo establecido 
en el artículo 20 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción dada 
al mismo por el Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de 
marzo. 

En cualquier caso, el porcentaje establecido en el 
primer párrafo de este apartado sería del 4 por 
ciento, y el establecido en el segundo párrafo de 
este apartado será del 2 por ciento para el pago 
fraccionado cuyo plazo de declaración vence el 20 
de abril de 2012. Adicionalmente, no resultará de 
aplicación a dicho pago fraccionado lo establecido 
en el artículo 20 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción dada 
al mismo por el Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de 
marzo.» 

 

Segundo.–Con efectos a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, 

por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 

déficit público, se modifican los apartados 1 y 2 de la disposición adicional decimoquinta del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 

5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma: 

Disposición Adicional Decimoquinta.Gravamen especial sobre dividendos y rentas de fuente extranjera 

derivadas de la transmisión de valores representativos de los fondos propios de entidades no 

residentes en territorio español. 

1. Los dividendos o participaciones en beneficios de 

entidades no residentes en territorio español que 

cumplan los requisitos establecidos en las letras a) 

y c) del apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, que 

se devenguen en el año 2012, podrán no integrarse 

en la base imponible de este Impuesto, mediante la 

opción del sujeto pasivo por la sujeción al mismo a 

través de un gravamen especial. El requisito 

establecido en la letra c) se podrá determinar para 

cada entidad, directa o indirectamente participada, 

por el conjunto de todos los ingresos obtenidos 

durante el período de tenencia de la participación. 

La base imponible del gravamen especial estará 

«1. Los dividendos o participaciones en beneficios 

de entidades no residentes en territorio español 

que cumplan los requisitos establecidos en las 

letras a) y c) del apartado 1 del artículo 21 de esta 

Ley, que se devenguen hasta 30 de noviembre de 

2012, podrán no integrarse en la base imponible de 

este Impuesto, mediante la opción del sujeto 

pasivo por la sujeción al mismo a través de un 

gravamen especial. El requisito establecido en la 

letra c) se podrá determinar para cada entidad, 

directa o indirectamente participada, por el 

conjunto de todos los ingresos obtenidos durante 

el período de tenencia de la participación. 
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constituida por el importe íntegro de los dividendos 

o participaciones en beneficios devengados, sin que 

resulte fiscalmente deducible la pérdida por 

deterioro del valor de la participación que pudiera 

derivarse de la distribución de los beneficios que 

sean objeto de este gravamen especial. 

La base imponible del gravamen especial estará 

constituida por el importe íntegro de los 

dividendos o participaciones en beneficios 

devengados, sin que resulte fiscalmente deducible 

la pérdida por deterioro del valor de la 

participación que pudiera derivarse de la 

distribución de los beneficios que sean objeto de 

este gravamen especial. 

2. Las rentas derivadas de la transmisión de valores 

representativos de los fondos propios de entidades 

no residentes en territorio español que cumplan el 

requisito establecido en la letra a) del apartado 1 

del artículo 21 de esta Ley el día en que se produzca 

la transmisión, y el requisito establecido en la letra 

c) del mismo apartado del citado artículo durante 

todos y cada uno de los ejercicios de tenencia de la 

participación, cuya transmisión se realice en el año 

2012, podrán no integrarse en la base imponible de 

este Impuesto, mediante la opción del sujeto pasivo 

por la sujeción al mismo a través del gravamen 

especial previsto en el apartado anterior. 

En este caso, la base imponible estará constituida 

por la renta obtenida en la transmisión, así como 

por la reversión de cualquier corrección de valor 

sobre la participación transmitida, que hubiera 

tenido la consideración de fiscalmente deducible 

durante el tiempo de tenencia de la participación. 

2. Las rentas derivadas de la transmisión de valores 

representativos de los fondos propios de entidades 

no residentes en territorio español que cumplan el 

requisito establecido en la letra a) del apartado 1 

del artículo 21 de esta Ley el día en que se 

produzca la transmisión, y el requisito establecido 

en la letra c) del mismo apartado del citado artículo 

durante todos y cada uno de los ejercicios de 

tenencia de la participación, cuya transmisión se 

realice hasta 30 de noviembre de 2012, podrán no 

integrarse en la base imponible de este Impuesto, 

mediante la opción del sujeto pasivo por la 

sujeción al mismo a través del gravamen especial 

previsto en el apartado anterior. 

En este caso, la base imponible estará constituida 

por la renta obtenida en la transmisión, así como 

por la reversión de cualquier corrección de valor 

sobre la participación transmitida, que hubiera 

tenido la consideración de fiscalmente deducible 

durante el tiempo de tenencia de la participación.» 

3. El tipo del gravamen especial será del 8 por ciento. 

No obstante, en el caso de transmisión de valores representativos de los fondos propios de entidades no 

residentes en territorio español, la parte de base imponible que se corresponda con cualquier corrección de 

valor que hubiera tenido la consideración de fiscalmente deducible durante el tiempo de tenencia de la 

participación, tributará al tipo de gravamen que corresponda al sujeto pasivo. 

Los dividendos o participaciones en beneficios, así como las rentas derivadas de la transmisión de valores 

representativos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio español, sujetos a este 

gravamen especial, no generarán derecho a la aplicación la deducción por doble imposición internacional 

prevista en los artículos 31 y 32 de esta Ley. 

4. El gasto contable correspondiente a este gravamen especial no será fiscalmente deducible de la base 

imponible del Impuesto sobre Sociedades. 

5. En el supuesto de dividendos o participaciones en beneficios de entidades no residentes en territorio 

español, el gravamen especial se devengará el día del acuerdo de distribución de beneficios por la junta 

general de accionistas, u órgano equivalente. 

En el caso de la transmisión de valores representativos de los fondos propios de entidades no residentes en 

territorio español, el gravamen especial se devengará el día en que se produzca la misma. 

El gravamen especial deberá autoliquidarse e ingresarse en el plazo de los 25 días naturales siguientes a la 

fecha de devengo. No obstante, si al inicio del indicado plazo no se hubiera aprobado la Orden Ministerial 
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que establezca el modelo de declaración a que se refiere el apartado siguiente, la declaración se presentará 

en el plazo de los 25 días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de la citada Orden. 

6. El modelo de declaración de este gravamen especial se aprobará por Orden Ministerial del Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas, que establecerá la forma y lugar para su presentación.» 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

Este real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

Convenios colectivos de trabajo 

Resolución de 2 de abril de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el acta 

del acuerdo de posponer la aplicación de las tablas salariales para el año 2012 del Convenio colectivo 

Nacional del ciclo de comercio del papel y artes gráficas.  [+ ver BOE]  

Resolución de 3 de abril de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publican los 

acuerdos de prórroga y revisión salarial para 2011 del V Convenio colectivo nacional para el sector de auto-

taxis. [+ ver BOE]  
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No es publica cap norma amb transcendència econòmic – fiscal 

 

DOUE    

Diar io  Ofic ia l  de la  Unión Eur opea de 20/04/2012  L108 C116 
Asunto C-280/10: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 1 de marzo de 2012 (petición de 

decisión prejudicial planteada por el Naczelny Sąd Administracyjny — Polonia) — Kopalnia 

Odkrywkowa Polski Trawertyn P. Granatowicz, M. Wąsiewicz spółka jawna/Dyrektor Izby Skarbowej w 

Poznaniu (IVA — Directiva 2006/112/CE — Artículos 9, 168, 169 y 178 — Deducción del impuesto 

soportado por operaciones efectuadas con vistas a la realización de un proyecto de actividad 

económica — Compra de un terreno por los socios de una sociedad — Facturas emitidas antes del 

registro de la sociedad que solicita la deducción). [+ ver sentencia] 

Los artículos 168 y 178, letra a), de la Directiva 2006/112 deben interpretarse en el sentido de que se 

oponen a una normativa nacional en virtud de la cual, en circunstancias como las controvertidas en el 

asunto principal, una sociedad no puede deducir el impuesto sobre el valor añadido soportado cuando 

la factura, expedida antes del registro y la identificación de dicha sociedad a los efectos del impuesto 

sobre el valor añadido, fue expedida a nombre de sus socios. 

 

DOGC 

Diar i  Of ic ia l  de la  General itat  de  Cata lunya de 20/04/2012 –  6112  
 

RESOLUCIÓ EMO/720/2012, de 15 de febrer, per la qual es disposa la inscripció i la publicació de l'Acta 

de la Comissió paritària del Conveni col·lectiu de treball d'acció social amb infants, joves, famílies i 

d'altres en situació de risc, per als anys 2010, 2011 i 2012 [+ veure DOGC]  

 

BOIB 

Butl let í  Of ic ia l  de  les  I l les  Balear s  de 19/04/2012 –  nº 55  

No es publica cap norma amb trascendència econòmic – fiscal 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/04/21/pdfs/BOE-A-2012-5356.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/04/21/pdfs/BOE-A-2012-5360.pdf
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:108:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:116:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2012:118:0002:0002:ES:PDF
http://www20.gencat.cat/portal/site/portaldogc/menuitem.c973d2fc58aa0083e4492d92b0c0e1a0/?vgnextoid=485946a6e5dfe210VgnVCM1000000b0c1e0aRCRD&appInstanceName=default&action=fitxa&documentId=605934&language=ca_ES
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Notificacions [+ veure] 

 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de abril de 2012 de rectificación de algunos errores materiales 

observados en el Decreto Ley 4/2012, de 30 de marzo, de medidas tributarias para la reducción del 

déficit de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears [+ ver] 

La disposición final primera del Decreto Ley 4/2012, antes citado, modifica el artículo 13.a) de la Ley 

6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y económico-administrativas. Esta letra regula el tipo 

medio que resulte de aplicar la tarifa que se indica en las columnas en función del valor real o declarado 

del bien inmueble objeto de transmisión o de constitución o cesión del derecho real. Las cuantías que 

figuran son las siguientes: 

 

Tipos de gravamen en operaciones inmobiliarias 

Valor total inmueble hasta Cuota íntegra Resto valor hasta Tipo aplicable 

(euros) (euros) (euros) (%) 

0 0 300.000 7 

300.000,01 21.000,00 500.000,00 8 

500.000,01 40.000,00    37.000,00 700.000,00 9 

700.000,01 63.000,00    55.000,00 en adelante 10 

 

Así, en la columna de la cuota íntegra se han observado los siguientes errores: 

- Donde dice: ‘40.000,00 63.000,00’ ; - Debe decir: ‘37.000,00’ 

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta del vicepresidente económico, de Promoción 

Empresarial y de Empleo, en la sesión de 20 de abril de 2012, adoptó, entre otros, el Acuerdo siguiente: 

‘Primero. Rectificar los errores materiales observados en la disposición final primera del Decreto Ley 

4/2012, de 30 de marzo, de medidas tributarias para la reducción del déficit de la Comunidad Autónoma 

de las Illes Balears, en los términos siguientes: 

- Donde dice: ‘40.000,00 63.000,00’ ; - Debe decir: ‘37.000,00 55.000,00’. 

 

BOCM 

Bolet ín  Of ic ia l  de la  Com unidad de Madr id  d e  19/04/2012 -   nº 93  

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

DOCV 

Diar i  Of ic ia l  de la  Comunitat   Va lenciana  de 20 /04/2012 –  n º  6758  

No es publica cap norma amb transcendència econòmic - fiscal  

BOPV 

Bolet ín  Of ic ia l  de l  País  Vasco de  20/04/2012 –  78  

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

BOC 

Bolet ín  Of ic ia l  de Canar ias de  20/04 /2012- 078  
 

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 

 

 

 

 

http://www.caib.es/boib/interior.do?lang=es&p_numero=2012056
http://boib.caib.es/pdf/2012057/p29.pdf
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CONSEJO DE MINISTROS DEL VIERNES, 20 DE ABRIL DE 2012 
 
REAL DECRETO LEY de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de 
Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones.  
 
INFORME sobre los efectos de la decisión de la República Argentina de expropiación de acciones de 
Repsol en YPF.  

 

ANTEPROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA TRIBUTARIA Y PRESUPUESTARIA Y DE 
ADECUACIÓN DE LA NORMATIVA FINANCIERA PARA LA INTENSIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES EN LA 
PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

 

[ VER TEXTO EN WWW.MINHAP.GOB.ES]  

 

[+ VER ANÁLISIS COMPARATIVO TEXTO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE 

MODIFICACIÓN TRIBUTARIA Y PRESUPUESTARIA Y ..] 

http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2012/refc20120420.htm#ReformaSanidad
http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2012/refc20120420.htm#ReformaSanidad
http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2012/refc20120420.htm#Argentina
http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2012/refc20120420.htm#Argentina
http://www.minhap.gob.es/es-es/normativa%20y%20doctrina/normativa/paginas/proyectosdenormativa.aspx
http://www.primeralectura.es/legislacion/2012/ANTEPROYECTO_Ley_modificacion_tributaria.pdf
http://www.primeralectura.es/legislacion/2012/ANTEPROYECTO_Ley_modificacion_tributaria.pdf

